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Por conducto del Ministerio de Gobernación, aeraos re-
cibido copla de la Resolución de la ülcaldia Ko, 8*f de fecha de 
13 de Mayo Ultl.o, contraída a la prohibición de que sean des -
truidoü o modificados los fuertes construidos en la Ciudad de su 
digna representación* 

Con anterioridad nos hubisios de dirigir a ese Centro in» 
for ando respecto al fuerte que se encuentra a la entrada da la 
Ciudad: • que las reliquias históricas no deben ser removidas del 
lugar en que se encuentran, hora, de acuerdo con el contenido d© la 
r©soluciónqueda prohibido la destrucción o codificación de los 
fuertes contruidos en la Ciudad de Cardarais"» 

Al darse cuenta a la Junta con el procedente informe, se 
acardo expresar su satisfacción por la aedida adoptada, recabando 
de asa autoridad, no conceder autorización al¿ na en caso da pe-
tición, para obras, sin antas obtener el informo oportuno de la 
Junta Nacional de Arqueología y Etnología, que a su vez le ofre-
ce la colabor ación qu© fuera a.onestor, a fin de conservar y pro-
teger las reliquias nacionales a históricas de la Ciudad de Car-
donas» 

Aprovecho la oportunidad para reite-
rarse a usted. 

Ate talento. 

¿aillo Holg de Laue ¡senring 
presídante» p*s«r» 


